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Moyobarnba, t ( ENE.2|I20

VISTO:

Co\S I DfR{\DO:

Que, de conformidad con la Constirución Política del Estado, el Título
IV, Capítulo XIV de la Ley de Refonna Constitucional, Ley N" 27680 sobre descentralización, la Ley Orgánica
de Gobiemos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y No 2801i, se le reconoce a

los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

§0

Que, mediante I¡forme Tecnico N" 090-2019-GRSM/OCP de fecha
24 de dicie¡nbre del 2019 concluyó que es procedente la actualización del Reglamento Intemo de Trabajo del

Gobierno Regional San Manín, en tanto no se realice el proceso de adecuación al Reglamento lntemo de los
Senicios Civiles - RIS, según las dis¡rosiciones contenidas en la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM;

Que, mediante Informe Técnico N' I 77-2019-GRSM/SGDI de fecha
27 de diciembre del 2019, la Sub Gerencia de Desarrollo Instirucional concluyó que el Reglamento lntemo de
Trabajo del Gobiemo Regional San l\{anín contiene las principales disposiciones que regulen las relaciones
laborales sobre admisión o ingreso, jomadas y horarios de trabajo, asistencia, permisos, licencias e
inasistencias, descansos semanales, derechos y obligaciones tanto del empleador como del trabajador, así como
nonnas tendientes a fomentar y mantener la armonía entre ellos, medidas disciplinarias, dependencia encargada
de atender los asuntos laborales y normas elementales sobre higiene y seguridad en el trabajo. Considera
necesario actualiza¡ el Reglarnento Intemo de Trabajo del Gobiemo Regional San Martín, en tanto no se realice
I proceso de adecuación al Reglamento Interno de los Servicios Civiles - RIS, según las dispostciones

ntenidas en la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglarnento;

Que, el Anículo 3" del Decreto Suprerno N' 039-91-TR "Reglamento
lntemo de Trabajo, que determine las condiciones que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el

cumplimiento de sus prestaciones" señala que "Están obligados a contar con Reglamento Interno de Trabajo
todo empleador que ocupe más de cien ( 100) trabajadores. ";
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irc, ¿a Servicio Ci,.ir, aprobado 0". ", 

Sl?.,'l §#:Ji".,.u:;ff1,t;i'-?i¿fi'[f:::i:1.1::i.h'Jr*:n:]
.." señala que "Todas las entidades priblicas estún obligadas a contar con un único Reglarnento lnr¿rno de los

Ser,-idores C¡viles - R/§ Diclto document<t tiene como fnolidad establecer condiciones en las cual¿s debe
desqrrollarse el sem-icio civil ¿n la entidct¿|. señolando los derecltos 1t obligociones del sem'idor ciúl v Io
enridad públicu, así cotno los sonciones en caso de incumplimiento. (...)"- Es decir, cada Entidad debe poner

disposición de cada sen idor civil el Reglamento lnterno de Trabajo, a su ingreso o aprobación del referidoa

glamcnlo:

Que. el Anículo Ill dei Reglamento señala que "El s¿n'icitt c'it'il
tendido colno, el conjunto de personas que están al sen'icio del Eslado, llamados servidores civiles. Sen icio

'civil 
también son las medidas instirucionales por las cuales se articula y gestiona el personal al sew icio del

Estado, que debe armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del Fistado)

comprentle <t todos lr¡s senidt¡res civiles que hrintlan servicios en lt)dq entidud del Estutlo indepen¿lietttemente
su nit'el cle gobiemo ¡, dcl réginen ert el que se encuentcn. " ,

El Expedientc N" 001-20191 I 1286, que contiene el Informe Técnico
N' 090-2019-GRSM/OGP de iecha 24 de diciembre del 2019, el
Informe Técnico N" I 77-2019-CRSM/SGDI de fecha 27 de
diciembre del 2019; y,
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Que, la Primera Disposición Courplementaria Final del Reglamento
precisa los afcances de la rectoria de SERVIR señalando que f/ Sisrerra Achninistra¡ivo de Gestión de
Recursos Humotos estublece, desat'rollu v ejecuta la política de Estado respecto dcl Semicio Civil, a trovés
del conjunto de normas, Iineamientos, principios, recursos. métodos, metodologítts, procedimientos ,* técnicas
utili=ados por las entídacles públicas en Ia gestión de los recursos ltwnonos;

Que, el Artícuio 129" del Reglarnento precisa qte "To<las las
enticlades públicas estón obligadas a contar con un único Reglamento lnterno d¿ los Se, ,*idores Cfvl¿s - RIS
Dicho doconenlo liene como.finolidad establ¿cer condiciones en las cuctles deb¿ desarrollqrse el sen¡icio civil
en Ia entidad, señalando los derechos y obligociones del se¡,^idor civil ,v- la entidad público. así como las
sanc¡ones en caso de incumplimienf o. " 

.'.

Que, la Segunda Disposición Complernentaria Final del Reglarnento
que se refiere a las reglas de la implementación de la Ley del Servicio Civil. En este sentido, el Cobiemo
Regional San lvtanin aún no se encuentra en el proceso de implementación del Reglamento lntemo de los
Servidores Civifes - RIS- Por ello seiala qre " Las enticiades públicas v los sen idores públicos que transiten
o se incorporen o no al régimen de la Lev h* 300i7, Ley del Sem,ici<t Cn'il (...)" y " /.-.) En el caso de oquellas
En¡iclutl¿s que no cuen¡en con resolución de inicio del proceso de impletnentacir5n aplicarón: El Libro I del
presenle Rcglamento denominq.la 'Normas Cotnunes a lodos los regímenes y entidades' ( .--l " (literal c). Esto
quiere decir quc. el Gobiemo Regional San IVlanín aplicaá para sus empleadores y trabajadores su Reglamento
lnterno de Trabajo, mientras se detennine e implemente la Ley del Servicio Civil en su sistema adminisrrarivo
de gesrión de recursos humanos;

Que, mediante el Infonne Legal N" 001-2020-GRSM/ORAL, la
Oficina Regional de Ascsoria Legal Cel Cobierno Resional de San lvlartín. opina que es procedente la
aprobación dc la acrualización del Re-elamento lntemo de Trabajo (RIT) del Gobiemo Regional San Manín,
confon¡e a los argumentos y las disposiciones legales señaladas en el Informe:

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y atribuciones
conferidas. de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N' 27867 v sus modificatorias
Leyes N' 27902 y N" 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza
Resional N' 021-201s-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Oficina
de Gestión de las Personas y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín-

SE IiT-ST'ELVE;

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR Ia acrualización de|
Reslamento lnterno de Trabajo (RIT) del Gobiemo Regional San Nlanin. la misma que se adjunta como
Anexo, y lorma parte integrante de Ia presente Resolución-

ART ICU LO SE(;UNDO: DISPONER la publicación de la
actualización del Reslarnento lntemo de Trabajo (RIT) del Gobiemo Regional San Manín en el Ponal
Instirucional del Gobiemo Regional San Manín.

Regístrese, Comu n íq u esc t Cú mp luse

GOBIEBNO REGIONAL
8AN I¡ABTIN

6{)15lr¡Dor tIc¡or^L
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN

REGI.ATIfiENTO

ENTERNO DE

TRABAJO

(Rrr)

OF¡CINA DE GESTION DE LAS PERSONAS

DICIEMBRE 2OI9
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Artículo 10.- El presente Reglamento lnterno de Trabajo contiene las normas

destinadas a áeterminar lás condiciones a las que deben sujetarse los

trabajadores del Gobierno Regional san Martin pertenecientes a la unidad

fj-ádtoru No 001 - Sede Centrai, en el cumplimiento de las obligaciones que les

corresponde dentro de la relación de trabajo'

CuandoelpresenteReglamentohagareferenciaalGobiernoRegionalse
encuentra át"¡oo al éobiemo Regional san Martin - sede central -

Moyobamba.

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
GOBIERNO REGIONA L SAN MARTIN

CAPITULO I

GENERALIDADES

Del Obietivo d el Req Iamento lnterno

De la Finalidad del Reqla mento lnterno:

Del alcance del Req lamento lnterno:

Central

contractual

De la Base Leqal:
Artículo 4o.- La base legal sobre la cual se suste nta el presente Reglamento es:

Artículo 2..- El presente Reglamento lnterno tiene como finalidad mantener y

fomentar la armonía en las re'íaciones laborales entre el Gobierno Regional y sus

trabajadores.

Artículo 30.- El presente Reglamento es de alcance para los Trabajadores del

Coo¡"rn" Regional San Mañin, que se encuentran inmersos en los regímenes

laborales deI Decreto Legislativo No 276, Régimen Especial del Decreto

üE.iriiuo ñ" 1057 _ cAS,'y pertenezcan a la untdad Ejecutora No 001 - sede

TodotrabajadordelGobiernoRegional,tieneelderechodeposeerunejemplar
del presenie Reglamento, y por tanto' tiene el deber de conocer y cumplir con el

contenido del mismo.

Lalecturaycumplimientodelasdisposicionescontenidasenelpresente
Reglamento lnterno es de carácter obligatorio para todos los servidores

indlcados en el presente artículo, independientemente de su vínculo laboral o

i.'.r..'

Constitución Política del Estado
Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales'

Oetreto Legislativo ñ zzO, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

Remuneraciones del Sector Publico.
Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Reglamento de la ley de bases de la

Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones'



. Decreto. Supremo No 004-20'19-JUS, Decreto Supremo que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General.

. Ley No 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de Ia
Contraloría General de la Republica.

. Ley No 27815 Ley del Código de Ética de la Función pública.

. Ley No 27658 Ley [\ilarco de Modernización de la Gestión del Estado.

. Ley No 30057 Ley del Servicio Civil.

. Decreto Supremo No 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley del
Servicio Civil.

. Decreto Legislativo No 1057 Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS).

. Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo
No 1057 y sus modificatorias aprobadas con Decreto Supremo No 065-
2011-PCM.

. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales (CAS).

Artículo 5o.- Los trabajadores que prestan servicio! para el Gobierno Regional
se regirán, por lo estipulado en el presente Reglamento, en armonía con las
disposiciones vigentes del régimen laboral al que pertenezca.

Artículo 6o.- Los funcionarios que ocupan cargos jefaturales, según la estructura
orgánica del Gobierno Regional, son los responsables de Ia supervisión y
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento en sus
respectivas instancias.

El Jefe de la Oficina de Gestión de las Personas será responsable del
segu¡miento y control de lo antes indicado, debiendo informar sobre las
inobservancias del presente Reglamento, para la adopc¡ón de las medidas
correctivas.

CAPITULO II
DEL INGRESO DE LOS TRABAJADORES

De las facultades de selección del personal'

Artículo 7o.- lngreso al Gobierno Regional San Martin.

El ingreso de trabajadores al Gobierno Regional se efectúa de acuerdo a las
necesidades institucionales y se realiza por concurso público de méritos y con Ia
opinión legal favorable.

La selección de personal se realizará de acuerdo a los perfiles del puesto y
demás requ¡sitos establecidos por la normativ¡dad interna el Gobiemo Regional.

Artículo 8o.- Todo trabajador nuevo recibirá de la dependencia en la cual presta
servicios, capacitación, orientación sobre los objetivos, organización y
funcionam¡ento de la lnstitución, así como también de las labores que le
corresponda desarrollar en su puesto de trabajo.
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Artículo 9'.- El personal de dirección y de confianza que qozan de la facultad de

contratación o tengan in¡erencáOire"ia o indirecta en el proceso de selección de

personal, se sujeta 
" 

fat ptoh¡Oit¡on"s ttg't"s vigentes sobre la materia'

De las roh ib¡ciones ra el roceso de SE lección:

Artículo 100.- No podrán ingresar a laborar:! lljlit*u Área donde labora el

servidor los cÓnyuges y pá'üntes hasta el 6g¿¡[s. orado de consanguinidad

(padres, hi¡os, abuelos, "'"üs, 
h;;;"* tíos y sobriós) y segundo de afinidad

i;;;"t;, cLnados) del Gobierno Resional'

De la identificación de Iostrabaiado res v/o servidores

ArtÍculo 11o.- Todo trabajador y/o servidor contará con un camé de identificación

(fotocheck), proporcionado'é'ji'¡tá'"""t" por la lnstitución' que lo acredita como

ial. debiendo portarla en lular visible durante su permanencia en el Centro de

Trabaio, el mismo q," d#;;i';;; o"uu"rto al ürmino del vínculo laboral o

contractual.

Artículo 12o.'LaOficina de Gestión de las Personas como oarte de sus funciones

orqanizará y mantendrá ,"ir"tiru¿o, un legajo personal por cada lla.uaia,oor' 3]

cuál contendrá toOu f, ¡nfo"iát¡On ielat¡va"a su historiat laboral' adicionalmente

"ái"l"Lii"o"ilLn" 
lu oÜlig'-"¿" de alcanzar la documentación externa que

áán.i¿"r" áecesario que se incluya en el mismo'

cAPITULO lll
DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO

Artículo 13o.- La jornada legal de traba'io es la 
-establecida 

conforme a las

disoosiciones regares vigenüs, la misma que será en er siguiente horario de

trabajo Y atención al Público'

Entrada Y salida (mañana)
Refrigerio
Entrada Y salida (tarde)

7:30 a.m. - 13:00 P.m'
1:00 p.m. - 2:30 P.m'
2:30 p.m. - 5:00 P.m.

Cada iefe ¡nmediato es responsable Oe su. 
!1e^a^1f1n 

de verificar y controlar la

permanencia oe tos traua¡áitres de sus áreas en sus respectivos puestos de

trabalo durante el horarro 
"lüOL"¡Oo 

y comunicaran cualquier eventualidad a la

oficina de Gestión d" tat ;;;;;;;t' Jo¡'" el cumplimiento de lo mencionado a

il.áf d; sL adopten las acciones administrativas correspondientes'

Artículo 14o.- El Gob¡erno Regional .podrá 
establecer reoimenes alternativos o

acumulativos ae ¡ornaoas o? traÉajo y descanso' iespetando' la debida

orooorción, cuando po,'i"JÁ¡iJ"l dál servicio no puedan disfrutar del

5'""rü# i;.;; ;;áü"d" ;' ;;á".ins... As i m¡smo pod rá otorsar la to lerancia

necesaria en caso oe tacto-rás-cr¡máticás que puedan áfectar er cumplimiento del

horario Ya establecido.

I
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Artículo '15o.- Los servidores que por razones del servicio laboren en un día de
descanso semanal, podrán sustituirlo por un día laborable de la semana
siguiente.

Estas labores deben ser deb¡damente sustentadas, justificadas y autorizadas por
el jefe inmediato ante la Oficina de Gestión de las Personas.

Artículo 16.- Los trabajadores que utilicen los servicios de cafetín no deben
excederse de 15 minutos para no perjudicar la atención al público, bajo
responsabilidad de cada Jefe inmediato.

Artículo 17".- Se deja constancia que los trabajadores bajo la modalidad de
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), se rigen por las normas del derecho
público, las mismas que les confiere a las partes, únicamente los beneficios y las
obligaciones que establece el Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y modificatorias, estando
obligados a cumplir el horario que le asigne el jefe inmediato superior, baio
responsabilidad funcional. La cantidad de horas de prestación de servicio
semanal efectivo es de 40 horas.

CAPITULO IV
ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA

Artículo 180.- Todos los trabajadores tienen la obligación de concurrir
puntualmente a sus labores, de acuerdo al horario establecido en el artículo 13'
del presente reglamento y de registrar su asistencia al ingreso y salida en los
sistemas de control. Los mismos que son los siguientes:

a) Registro o tarjeta de asistencia diaria.
b) Papeleta de salida.
c) Carnet o fotocheck de identidad.
d) Reloj marcador o control digital

Pasada la hora oficial de ingreso, se considerará inasistencia de los trabajadores,
generándose descuentos, cuando:

a) lngresan al trabajo pasados los l0minutosdel horario establecido pordía.
b) Abandonen el centro de trabajo antes de la hora reglamentaria sin

iustlficación alguna.
c) No registra la hora de entrada o salida en el reloj o sistema biométrico.
d) No asistir a su centro de trabajo sin causa justificada-

Artículo '19'.- El registro de asistencia es personal. El trabajador que no marque
o registre su ingreso y salida, será considerado inasistente- Queda
terminantemente prohibido marcar la tarjeta y/o registro de otro trabajador.

En caso de que se requiera los servicios del trabajador en tiempo extra a la
jornada laboral referida, se deducirá de la jornada de 48 horas que establece la
ley, sin excederse del mismo.

De la asistencia:



Articulo 20o.- Vencida la hora oficial de ingreso, se considera inasistencia, salvo

casos excepcionales, que podrán ser justificados por el Jefe inmediato de la
dependencia a la cual pertenece el trabajador, con el visto bueno de la Oficina

de Gestión de las Personas, previo registro de ingreso por parte del trabajador.

Artículo 21".- El trabajador que por cualquier mot¡vo no pueda concurrir a sus

labores debe justificar su ¡nas¡stencia a más tardar dentro del segundo d ía de
producida ante su dependencia, la que comunicará del hecho a la Oficina de

Gestión de las Personas. Dicho plazo se contará por días laborables en la
lnstitución.

Asimismo, cabe mencionar que de ser necesaria alguna exoneración para el

registro y control de asistencia, en casos debidamente justificados, deberá ser
autorizado por la Oficina de Gestión de las Personas, asumiendo la

responsabilidad del control de asistenc¡a y permanencia de dicho trabajador el

inmediato superior del exonerado.

Artículo 22".- Las inasistencias por enfermedad serán justificadas según los

documentos emitidos por EsSalud, Min¡sterio de Salud y/o médico particular, los
que serán presentados al Área de Bienestar Social de la Oficina de Gestión de

las Personas, para su revisión y trámite correspondiente, a más tardar al día

siguiente de su expedición.

Artículo 23'.- Quedan exonerados de marcar el registro de asistencia el

Gobernador, Vicegobernador y Gerente General.

De la puntualidad:

Artículo 24o.- El personal que incurra en tardanza reiterada se hará merecedor a
las sanciones que correspondan, según la gravedad de la falta y las normas del
proceso administrativo disciplinario.

Artículo 25'.- Está sujeto a descuento, el ingreso del trabajador después de la
hora fijada tanto en la mañana como en la tarde. Toda tardanza dará lugar a
descuentos de acuerdo con la escala remunerativa del trabajador.

Artículo 26'.- El trabajador tiene una tolerancia máxima de hasta diez (10)

m¡nutos por día, después de este tiempo se considerará inasistencia.

Artículo 27o.- El trabajador deberá permanecer en su puesto, dentro del horario

de trabajo. El desplazamiento fuera de su puesto de trabajo por motivos
particulares se hará con conocimiento del iefe inmediato a quien compete, bajo
responsabilidad del control del personal a su cargo.

Artículo 28".- Los descuentos por tardanza constituyen ¡ngresos del Fondo de

Asistencia y EstÍmulo (CAFAE) Dichos descuentos no eximen de las medidas

disciplinarias correspondiente.

^,... /



Artículo 29".- Cuando se produzca inasistencia injustificada en los días viernes y

lunes también se computará como inasistencia el sábado y domingo

correspond iente.

Artículo 30..- cuando los trabajadores por razones de servicio laboren fuera de

la sede regional, en horarios diferentes a los establecidos, el responsable del

área u oficina comunicará oportunamente este hecho a la Oficina de Gestión de

las Personas para su correspondiente justificación.

CAPITULO V
LICENCIAS, PERMISOS Y VACACIONES

De las Licencias:

Artícufo 31o.- Licencia es Ia autorización que se concede a un trabajador para

dejar de as¡stir al trabajo, por un lapso no menor de un día. Las Licencias son

con goce de haber o sin goce de haber. Permiso, es la autorización para

aus"ñtarc" momentáneamente del trabajo en el curso de un dÍa laborable'

1

Artículo 32o.- Las Licencias o permisos con goce de haber serán concedidas por

la oficina de Gestión de las Personas mediante resolución en los siguientes

CASOS:

Por enfermedad.- Debiendo el trabaiador justificar la inasistencia con la
respectiva constancia de atenciÓn o certificado médico, debidamente
suscrito por EsSalud, . Ministerio de Salud o médico particular. Cuando la
atención medica sea fuera de la ciudad de Moyobamba se adicionara a la
licencia de salud, el tiempo del término de la distancia al centro de atención,

sustentando con los respect¡vos pasajes y/o boletos de viaje.

2. Por capacitación oficializada.- Debiendo el trabajador presentar el acto u

oficio donde conste la invitación para la capacitación, previa evaluación y

autorización de la Oficina de Gestión de las Personas'

3. Por citación expresa, judicial, militar o pol¡cial.- Debiendo el trabajador exhibir
la Resolución, Citación o Comunicado que dé cuenta de su necesaria

concurrencia ante la autoridad que requiera su presencia.

4. Por docencia o estudios superiores con éxito.- Por docencia o estudios

superiores y universitarios.- El trabajador debe presentar constancia emitida
por el centro de estudios, debidamente suscrito por la autoridad competente,
que ejerce la docencia o en su defecto presentar la constancia de estudios
a fin de acreditar que cursa estudios.

5. Por Gravidez, se otorgará a la trabajadora gestante una vez al mes para su

control mensual, debiendo acreditar a su retorno con la Constancia de

atención o Certificado médico otorgado por médico tratante de ESSALUD.

I

6. Por Falleclmiento del cónyuge, hijos, padres o hermanos.



7. Por representación deportiva, cultural, artística, literaria'

B. Por representac¡ón sindical.- El trabajador si es dirigente sindical, deberá

presentar el acta de acuerdo donde conste su nombram¡ento como tal'

9. Por nacimiento de hijo o hija.- Del mismo modo, que el punto precedente,

acreditar el nacimiento con el acta de nacimiento.

10.Por función edil.- El trabaiador deberá acreditar la licencia mediante oficio

que determine su ausencia del centro de trabajo por actividad propia de su

cargo.

I .l 
. Los otros casos que señalan las disposiciones legales v¡gentes sobre la

materia.

Artículo 33'.- Las Licencias o perm¡sos sin goce de haber serán consideradas

por la Oficina de Gestión de las Personas, en los siguientes casos:

1. Por motivos Particulares.
2. Por capac¡tac¡ón no oficializada.

Artículo 34..- Las licencias s¡n goce de haber para a'usentarse del centro de

Trabajo serán otorgadas por oficina de Gest¡ón de Personal, para lo cual el Jefe

lnmeá¡ato respectiio deberá remitir un memorando en donde conste la opinión

favorable, el plazo de la licencia y la solicitud del trabajador donde se señale las

razones que la mot¡van.

Su otorgamiento se sujetará a las siguientes condiciones:

Estará sujeto a las necesidades de la lnstitución, siendo su concesión potestad

exclusiva del Gobierno Regional.

Deberá ser solicitado por escrito, antes del uso del mismo'

El uso se efectuará una vez que haya sido autorizado, no siendo suficiente la

presentación de la solicitud para su goce.

De los Permisos:

1r

i

Articulo 35".- Los permisos por asuntos particulares para salir del centro de

iruo"jo en horas laborables se otorgan a solic¡tud del trabajador y serán

"on""d¡do" 
a libre discrecionalidad poi el Jefe inmediato del servidor, o por la

persona a quien se delegue dicha acción, y autorizado por oficina de Gestión de

las Personas. Se otorgan por lo siguiente:

a) Permiso con Goce de Remuneraciones:
- Por citación .iudicial, policial o militar.
- Por ejercer Docencia Universitaria o equivalente
- Por capacitación oficializada.
- Por seguir estudios super¡ores con éxito.



- Permiso por gravidez.
- Por lactancia.
- Por nacimiento de hijo o hija.
- Por función Edil.

b) Permiso sin Goce de Remuneraciones
- Por mot¡vos particulares.
- Por capacitación no oficializada.

c) Permiso a Cuenta de Vacaciones
- Por matrimonio.
- Por enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos.

Estos permisos serán con goce de remuneraciones hasta por ocho horas al mes,
pasados los cuales serán descontados proporcionalmente.

De las Vacaciones:

Artículo 36'.- Las vacaciones son un derecho del trabajador que labora en la
administración pública, es obligatorio e irrenunciable. conlleva aidescanso físico
de 30 días consecutivos con goce integro de sus remuneraciones, después de
haber cumplido 12 meses de servicios efectivos y remunerados, teniendo como
referencia la fecha de ingreso a la administración pública. se otorgan de acuerdo
a lo dispuesto en los Artículos l02o y 103o del Reglamento de la Ley de carrera
Administrativa aprobado por Decreto supremo No 005-90-pcM y el Decreto
Legislativo N' 1057.

Artículo 37'.- En la primera quincena der mes de noviembre, cada jefe de Área
elaborará y remitirá a la oficina de Gestión de las personas el rol de vacaciones,
debiendo tomar nota de las necesidades del servicio y los intereses del servidor.

Artículo 38".- El Rol de vacaciones será aprobado mediante Resolución
Directoral Regional Administrativa, como máximo hasta la segunda quincena del
mes de noviembre.

Artículo 39".- Las inasistencias al centro laboral no podrán ser consideradas a
cuenta de vacaciones.

Artículo 40".- El descanso físico por vacaciones, puede acumularse hasta por
dos periodos consecutivos de común acuerdo con la entidad, por razones bel
servicio; la postergación de vacaciones se formalizará medianü oficio del jefe
inmediato superior del trabajador, con consentimiento de este. En el régiáen
cAS y sus disposiciones reglamentarias y complementarias no se ha reg-ulado
la acumulación de períodos vacacionales. sin embargo, los trabajadore. ir.¡"to.
al régimen cAS deben hacer uso efectivo de sus vacaciones, no sóro para
garantizar la finalidad del descanso anual, sino por una mejor gestión
institucional y evitar la generación de gastos adicionales po, pagb de- estos
conceptos.



Artículo 41'.- Las vacac¡ones se inician preferentemente el primer día hábil del

mes v finatizará et 30 i;";; ;.,'programaoo de acuerdo al Rol de

urcrciones, en caso ¿" háoálJJ u'toii'áoo"ri""ncias por motivo personal al

trabajador dentro del ano laOo'al' esta debe ser deducida de su periodo

,r"rát*f , antes de autorizarse el goce de las mismas'

Artículo 42".- El uso de las vacaciones del personal será autorizado mediante

papeleta por el jefe o" r" óti"¡iá üéuttion áe las Personas' con el visto bueno

t"i ¡"t" lnmediato del trabajador'

Artículo 43'.- El Rol de Vacaciones podrá.ser modificado por razones del servicio

;fi;:ffi, p;t ""i"*'oá0,';;;óá" 
el periodo vacacional ser direrido'

Artículo 44".- É.ncaso de suspensión de vacaciones oor necesidad de servicio

deberá ser tramitado ,'";;:;';"t" "il"Üá" 
la'of¡cina de Gestión de las

Personas para el control 
,clü;il;;;ü' 

Jeb¡endo indicar necesariamente la

nueva fecha en que se gozatá '

Articulo 45'.- A efecto de asegurar la continuidad de los servicios que brinda la

Gerencia, Oficina o O¡r"""iáñ 
"orruspondiente' 

en la formulación del rol de

vacaciones se evitará t" 
'r" 

ütiür""q'! t"lgun más de dos (02) traba'iadores de

rJ*.rn" 
"n"i"a 

en el mismo mes'

Artículo 46".- El trabajador que salga de licencia o^vacaciones hará entrega del

cargo con la documentaiá'l tun"'il' a la pers-ona. oue ha de reemplazarla' en

presencia del responsable de la oficina' con conocimiento del Jefe de la Oficina

de Gestión de las Personas'

CAPITULO VI

COMISION DE SERVICIO

Artículo47".-LaComisiÓndeServiciopararealizar.actividadesrelacionadascon
sus funciones, fuera de t' ,i,ñ;;;lüai áe tra¡ajo y dentro de la localidad' se

observará el siguiente procedimiento:

a) La Papeleta de salida debe ser autorizada.por el Jefe lnmediato Superior

de quien solicita la dñ;ñ ;;i-v;á" dL la oricina de Gestión de la

Personas Para su firma Y registro'

h) El servidor al salir del rácinio lauorat' entregará en recepción la Papeleta

"' ¿.ó-"*i"on ¿onde se indicará la hora de salida'

c) El servidor que sale 
"" 

U"ñ[á" o" Se'vic'os fueo de la institución' tendrá

derecho al pago dt bt:ü;i;; poi Áovitidad' siempre v cuando no haga

uso de la movilidad de la lnst¡tución'

d) Teniendo 
"n "on'io"áiiiil;;;l;t""da.laboral' 

culmina a las l7:00' las

papeletas oe "com¡s¡#i" é"*i"iát"' se deberán otorgar durante el lapso

de la jornada laboral'

Las comisiones de servicio serán autorizadas por la Alta Dirección del Gobierno

Regional Y los Jefe de cada área'



Artículo 4B'.- Las comisiones de servicio se regurará de acuerdo a ra Directivaque para tal efecto se apruebe mediante Resoltición.

CAPITULO VII
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL

'a.

Facultade s del Gob ierno Reo ional

De las Obli aciones del Gobierno Reqional:

Artículo 49'.- son facurtades der Gobierno Regionar, además de ras contenidasen la Ley Orgánica y el Reglamento Oe Organizáció; y Funciones, i;; ;il;;i;
'l . Determinar la capacidad o aptitud de cada servidor contratado para
^ ocupar un puesto y esrablecer la labor que se le asigne.2. Eval.uar en forma peródica a los trabajaior". O" f" Región, de acuerdo a
^ la Directiva que para tar efecto se apruebe ÁLJ¡"ntu Resorución.3. Seleccionar, contratare incorporar nuero personat cuando a"" n""""ur¡o,
. de acuerdo a fa Ley del presupuesto y Oemás normas legales vigentes.4. Administrar, dirigir, pfanear, organizar, coordinar y orientar las actividadesa desarrollarse en el GobiernJRegional.
5. Aplicar las técnicas de personai tales como; designación, encargos,destaque y/o cualquier otro mov¡miento Oe personat, if¡n Ou opt,"l;;á;funciones del trabajador.
6' Estabrecer mediante regramentos, directivas y otras disposicionesnormativas, el marco laboral del Gobierno Regional.

q

ArtÍculo 50'.- El Gobierno Regional, a través de la oficina de Gestión de lasPersonas, además de ras obrigácion"s estáolá"¡¿us-en tas normas raborares y/oconvencionales deberá:

1' Velar por er estricto cumprimiento der presente Regramento Interno deTrabajo.
2' Propiciar ra armonía en ras reraciones raborales con sus trabajadores.3' otorgar de oficio ros beneficios ro.¡ri"i v átror iur""r'os reconocidos en
. los dispositivos legales sobre la c"rr".u Éooráiüientes.4. Proporcionar al kabajador los elemento, V r""ri.o. necesar¡os para elcumplimiento de sus funciones.

CAPITULO VIII
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR

De los Derechos del Trabaiador:

li]::i",-5]: Los trabajadores det Gobierno Regionat gozan, entre otros, de lossrguientes derechos:

1 A asociarse con fines sindicales,. culturales, deportivos, asistenc¡ales,cooperat¡vos o cualquier otro fin lícito_



2. A la estabilidad en el trabajo de acuerdo a las normas legales vigentes.
3. A percibir una remuneración justa de acuerdo a las funciones que

desempeñe, en los plazos establecidos, en el marco legal vigente.
4. A ser evaluado periódicamente sobre su rendimiento laboral y ser

considerado para ocupar cargos de mayor jerarquía, de ser el caso.
5. Al descanso anual de treinta (30) días de vacaciones remuneradas, de

acuerdo al Rol de Vacaciones que previamente determine la Oficina de
Gestión de las Personas conforme a las normas legales vigentes. El

descanso físico, a solicitud del trabajador fuera del cronograma
establecido deberá contar con autorización del jefe inmediato, en cuyo
caso, por cada cinco d ías se adiciona dos d ías.

6. Al otorgamiento del uniforme institucional según Convenio Colectivo.
7. Al descanso semanal remunerado.
8. Hacer uso de licencias por causas justificadas o motivos particulares.

9. A la capacitación, actualización y perfeccionamiento laboral.
10. A la prestación Alimentaria mensual, según Convenio Colectivo.
'l 1.Al pago oportuno de la Compensación por T¡empo de Servicios, el m¡smo

que solo le es aplicable a quienes están dentro del régimen del D.L. 276'
Ley de Bases de la Carrera Administrativa"y de Remuneraciones del
Sector Público.

12. Los demás beneficios que de común acuerdo o por disposiciones
administrativas determine el Gobierno Regional, así como aquellos que
por Ley se establezcan.

De las Obliqaciones del Trabaiador:

Artículo 52'.- Los trabajadores del Gobierno Regional, además de las

obligaciones señalas en la legislación vigente, deben sujetarse a lo siguiente:
1. Guardar un comportamiento acorde con las normas de cortesía y buen

trato hacia sus superiores, compañeros de labores y público en general.

2. Cumplir las órdenes, directivas e ¡nstrucciones que por razones de trabajo
sean impartidas por sus jefes o superiores jerárquicos.

3. Cumplir y observar adecuadamente las normas y d¡sposiciones internas
de la Región y especialmente las que tlenen directa relación con la labor
que desempeña.

4. Respetar el principio de autoridad y los niveles jerárquicos.
5. Cumplir puntualmente con el horario de trabajo y de refrigerio establecido

en el artículo 1 3' del presente Reglamento lnterno.
6. Guardar en todo momento absoluta reserva y discreción sobre las

actividades, documentos, procesos y demás información, que por la

naturaleza de sus funciones, desarrolla en el Gobierno Regional.
7. Reintegrar al Gobierno Regional, el valor de los bienes que estando bajo

su responsabilidad se perdieran o deterioraren por descuido, omisión o

negligencia, debidamente comprobada.
B. Proporcionar oportunamente la documentación y/o información que se

solicite para su respectivo legajo personal, debiendo comun¡car
posteriormente cualquier variación que se produzca en la información
proporcionada.



9. Someterse al examen médico en los términos, condiciones y periodicidad
que determine el Gobierno Regional.

'10. Comunica¡ expresamente a la Oficina de Gestión de las personas todo
cambio de domicilio, e indicar ef número de teléfono a donde se le puede
ubicar, en caso necesario.

'1 1. cumplir con las d¡sposic¡ones internas en materia de seguridad y salud en
el trabajo que imparten en el Gobierno Regional.

'12.Conservar en buen estado el equipo de oficina, útiles y demás bienes del
Gobierno Regional.

'l 3. Acudir al centro laboral correctamente vestido o uniformado, portando en
lugar visible su fotocheck.

14. Permitir la revisión de sus efectos personales o paquetes cada vez que le
sea exigido, al ingresar o salir del Centro de Trabajo.

15. Dedicarse excfusivamente a cumpr¡r con sus funciones, no debiendo
intervenir en las que competen a otro servidor, sin autorización del
superior jerárquico.

16. Las demás obligaciones que se señalan en el presente Reglamento y
otras normas que dicte el Gobierno Regionpl.

17.cuando el servidor ésta en reuniones de trabajo o en centros de
capacitación del Gobierno Regional deberá apagar el celular.

18. La línea telefónica es para uso exclusivo del servicio oficial.

:.!

CAPITULO IX
FOMENTO, MANTENIMIENTO DE LA ARMONIA ENTRE EMPLEADOR Y

TRABAJADORES - ESTIMULOS

Artículo 53'.- El Gobierno Regional, considera las relaciones de trabajo como
una obra común de integración, concertación, responsabiridad, coopeiación y
participación de todos sus integrantes en la consecución de los objeiivos de lá
lnstitución y satisfacción de sus necesidades humanas.

Artículo 54".- Los principios que sustentan las reraciones laborares
Gobierno Regional, son los siguientes:

Del EstÍmulo al Trabaiador

El reconocimiento que el trabajador constituye para er Gobierno Regionar
el más valioso recurso de su organización y la base de su desanállo y
eficiencia.
El respeto mutuo y la cordiaridad que debe existir entre los trabajadores
de todos los niveles ocupacionales, sin soslayar los princi[ios de
autoridad, orden y d¡scipl¡na.
La voluntad de concertación, er espíritu de justicia, ra equidad y cereridad
con que deben resolverse las diferencias, problemas o confliitos que se
puedan generar en el trabajo.
El respeto irrestr¡cto a la Legislación Laboral, Convenios de Trabajo y
normas de carácter interno.

en el

1

2

3

4

Artículo 55".- Por el desempeño de acciones excepcionales o de calidad
extraord¡naria, relacionados directamente con las funciones de los trabajadores



o con las actividades institucionales que se puedan desarrollar, los Jefes de cada

área, según corresponda, podrán cursar reconocimiento o felicitación escrita,

siempre Iue tal desempeño se enmarque en las siguientes condiciones:

1. Constituya ejemplo para el conjunto de trabajadores'
2. Esté orientado a cultivar valores éticos y sociales'
3. Redunde en beneficio de la lnstitución.
4. Mejore la imagen del Gobierno Regional en la colectividad'

Tales reconocimientos serán puestos en conocimiento de oficina de Gestión de

Personal, la cual evaluará los mismos, a fin de determinar si éstos se adecuan a

las condiciones establecidas en el presente artículo y puedan ser incluidos como

méritos en el legajo personal del trabajador'

Artículo 56".- El Gobierno Regional podrá otorgar incentivos para mejorar las

condiciones de trabajo de sus servidores, teniendo en consideración la mayor

proJuc¡vidad, OispoñiOitidad presupuestal, así como los dispositivos legales

vigentes.

E
Artículo 57'.- Las medidas disciplinarias tienen por finalidad brindar al trabajador

la oportunidad de conegir su conducta y/o rendimiento laboral, salvo que ésta

"ona¡tryr, 
de acuerdo á lrr nor.a. legales y administrativas causal de sanción

disciplinária, previo informe investigatorio o proceso administrativo disciplinario.

Artículo 58..- Las sanciones disciplinarias serán determinadas con criterio de

irat,"¡u y sin disc¡minación y se aplicarán en forma proporcional a la naturaleza

y grar"áao de la falta comet¡da, así como a la reiterada o reincidencia de la falta

y á los antecedentes laborales y disciplinarios del trabajador. La falta será tanto

,ár gruu" cuando más elevadó sea la jerarquía o nivel del trabajador que la ha

cometido.

CAPITULO X
MEDIDAS Y FALTAS DISCIPLINARIAS

De las Medidas Disciplinarias:

Tratándose de la comisión de una misma falta porvarios trabajadores, La Reg6n

con criterio discrecional impondrá las sanciones en atención a las circunstancias

señaladas en el presente artículo y otros coadyuvantes'

De las Faltas Disciplinarias:

Artículo 59..- son consideradas faltas disciplinar¡as del trabajador sujeto a

sanción, las siguientes:

1 . El incumplimiento de lo normado en las leyes laborales, la Ley Orgánica

delGobi.ernoRegionalsanMartin,elReglamentodeorganizacióny
Funciones, el presente Reglamento y disposiciones que emita la Alta

Dirección de la Región.



' i?Jñi::Xi: 
res¡stenc¡a al cumpl¡miento de las órdenes de sus superiores

3. Dedicaise a labores ajenas a las funciones encomendadas durante sujornada de trabajo.
4' Hacer propaoanda' proseritismo o promover reuniones no autorizadas,_ dentro de Centro de Trabajo.
5. Cometer actos contranos ál orden, la moral y las buenas costumbres.6. Fumar al interior de las instalaciones Oet CoüiJrno Regíonal.7' Manejar u operar equipos 

" 
,"hrJ;;;;;]."oIL n"r"n s¡do asignados o^ qara el cual no tuviere autorización.t 

ffi:;.""::*:r 
información rarsa fara su carpera personal, o adutterar dicha

9 Sustituir a otro trabaiador.para er registro de ingreso y sarida der locar derGobierno Reqionar. á rr"¡r¡i*, ;i,o"r#;.á;§,] 
""rne 

para er mismo rin.10 
fl3sentar¡e a trabajar en estado de ;i;r"n; o bajo ta influencia de_. estupefacientes y drogas.,, jt|r""nffJ:]"f;J:r.1 o"e rrabajo o consumir dentro de ta misma bebida

12. No portar en luq'ar visi_lfg,Oe.¡u vest¡menta, mientras permanezca en ef
"- 9un,rg de Trabajo, su respectivo Fotocheck
r J. urgantzar, promover o realizar.en el local dél Gobierno Reg¡onal ventas,panderos, rifas, colectas y act¡v¡dades ,n;l"g;; con fines de lucro, sincontar con ra autorización áera oficina-Resiárir o" Administración y/o de

_ . la.Oficina de Gestión de las persona.. - - - *' "
14. Difundir, suscribir o prestar_declarr"ün"., cualquiera que sea el medio.que dañaren ta imaoen det Gob¡erno ñ"éü* il, A honorabitidad de susfuncionarios y/o tra6aiadores.
15. Distribuir volantes, circulares, comunicados o correos anónimos queatenten contra la imagen inst¡trc¡onai-JJi G"ob,"rno Regional y/o la
_ ^ 

honorabitidad de sus fuñcionarios-yÁ iáoálro"'r*16' Pintar paredes, pegar vorantes o 
"ár.ái¿"h"o-á'iistruccion, en cuarouierrorma a tos bienes v/o instatacione. d; C;;;il'negtonat.

1 7. Aceptar r""o.penér.. 
.l:,s"p., drd;;;;;¿;t""ro. ¿" personas, q ue

. . comprometieran el ejercicio de sus funcion"! 
--'-'

tó.uaraconocerater
reservados 

.ceros documentos que revistan carácter de

i. ii,i

19.Dejar máquinas, 
"orl?o^1f-ftyido .etéctrico encendidos después de

¡nffiit[X 
., tabor, así como abiertas tas conexiones de agua de ta

20 No concurrir a su puesto. de. trabajo ínmediatamente 
.después de registrarta hora de entrada o al.térm¡no áÉl,;;;;ü;;;.r,..

21 .Ejercer act¡vidades oa.t¡cutares dlrt. aalJ."l,lL, Goo,"rno Regionat.zz abanffi,:13:"tt oe rraba¡o en ñ; ü;;:res sin ra autórización
23' Rearizar asesoramiento o gestiones a particurares para ra tramitación de
^ _ 

asuntos administrativos y conexos.* 
:."rffi["":::l;"r, o" ., tr¡"¡ná, á óresto de trabajo sin ta autorización det



25. Formar grupos de conversación y tertul¡a en el Centro de Trabajo que no
guarde relación con sus funciones.

26. Dormir en el.Centro de Trabajo.
27. Simular enfermedad.
28. No cumplir con las disposiciones de control de vigilancia de la Región.
2g.lncumplimiento de las funciones relac¡onadas con la implementación del

Sistema de Control lnterno.

CAPITULO XI
SANCIONES, AMONESTACIONES, SUSPENSION, CESE TEMPORAL Y

DESTITUCION O SEPARACION DEFINITIVA

De las Sanciones:

Artículo 60'.- Las sanciones aplicables a los trabajadores que hayan incurrido
en falta son las siguientes:

a) Amonestación verbal o escr¡ta. La efectúa el jefe inmediato y la escrita se
oficializa con Resolución del Titular de ta Entidad, previo proceso

administrativo disciplinario.

b) Suspensión sin goce de remuneraciones hadta por treinta (30) días'
mediante resolución del titular de la entidad o del funcionario con
facultades delegadas, previo proceso administrativo disciplinario.

c) Cese temporal sin goce de remuneraciones mayor de treinta (30) días y
hasta doce (12) meses; se aplica previo proceso administrativo
disciplinario y se ofic¡aliza por resolución del titular de la entidad.

d) Destitución, previo proceso administrativo disciplinario, según la Ley No

30057 Ley del Servicio Civil.

Las sanciones se aplicarán sin considerar necesariamente el orden correlativo
precedente.

De la Amonestación verbal

Artículo 61'.- Es la medida apl¡cable cuando el trabajador haya cometido una

falta leve y será impuesta por el Jefe inmediato del trabajador, debiendo

comunicar dicha amonestac¡ón a la Oficina de Gestión de las Personas.

De la Amonestación Escrita

Artículo 62".- Es la medida correctiva aplicable cuando hay reincidencia en las

faltas leves o cuando éstas revisten c¡erta gravedad por los daños y perjuicios
que originan. Esta sanción será impuesta por la Oficina de Gestión de las

Personas, por medio de una Resolución, con indicación expresa de los hechos
que la motivan.



De la Sus ensión:

Artículo 63'.- Está medida procede en aquellos casos en que la falta cometida,
reviste cierta gravedad debiendo la sanción efectuarse previo informe
investigatorio, hasta por un máximo de 30 días en cada oportunidad.

Artículo 64'.- La suspensión se oficializa por la Oficina de Gestión de las
Personas; para lo cual el Jefe inmediato, comun¡cará por escr¡to, detallando la
falta cometida y solicitará la aplicación de Ia medida correctiva por Ia falta
incurrida.

Artículo 66'.- Es la sanción que se aplica por la cómisión de falta disciplinaria,
previo Proceso Administrativo Disciplinario, en atención al lnforme de la
Comisión de Proceso Administrativo

De la Destitución o Separación Definitiva:

Artículo 67'-- Es la sanción que se aplica por la comisión de una falta grave,
previo Proceso Administrativo Disciplinario. El servidor destituido queda
inhabilitado para desempeñarse en la Administración Pública bajo cualquier
forma o modalidad, en un período de cinco (5) años.

CAPITULO XII
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 68'.- El Gobierno Regional establecerá las medidas necesarias para
garantizar y salvaguardar la vida e integridad física de los trabajadores y terceros
mediante la prevención y eliminación de las causas de accidentes, así como la
protección de instalaciones y propiedades de la lnstitución.

Artículo 69'.- El Gobierno Regional desarrollará acciones que permitan prevenir
los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, tratando de atender,
en lo posible, los riesgos inherentes a su ocupación.

Artículo 70".- Los trabajadores están obligados a cumplir las siguientes normas
de higiene y seguridad:

'1 . Cuidar y dar el uso apropiado, a los equipos que la lnstitución le hubiere
proporcionado para su protección, así como los bienes que estuviesen
bajo su responsabilidad.

2. Conservar su lugar de trabajo ordenado y limpio.
3. Usar correctamente los servicios higiénicos, en resguardo de la salud e

higiene de los trabajadores.

Artículo 65'.- La Resolución de la sanción debe ser motivada donde se indicará
la falta cometida por el trabajador, la que una vez suscrita y recepcionada por el
servidor, será remitida a Ia Of¡c¡na de Gestión de las Personas para el registro
en el Escalafón como demérito.

Del Cese Temporal:



4. Comunicar al Área responsable correspond iente, a través del Jefe
inmediato, alguna irregularidad en las instalaciones o equipos que utilicen-

5. Desconecta r ylo apagar las máquinas, equipos de cómputo y fluido
eléctrico al término de su labor diaria, así como mantener cerradas las
conexiones de agua de la lnstitución.

6. Comunicar a los responsables de seguridad, en caso de detectar un

incendio u otra situación de inminente peligro en la lnst¡tuc¡ón.

Artículo 71".- Está terminantemente prohibido al personal no autorizado, portar

armas de cuatquier tipo dentro de las instalac¡ones del Gobierno Regional.

Artículo 72".- El Gobierno Regional, realizará exámenes médicos con la finalidad

de preservar la salud y prevenir al personal de cualquier tipo de enfermedad'

CAPITULO XIII
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 73'.- Se aufo¡izará el trabajo extraordinario a partir de las ,l8.30 horas,

únicamente para ejecutar trabajos de suma urgencia' imprev¡stos o aquellos que
por su propia naturaleza no pudieran ser ejecutados hasta antes de la referida

hora.

A tal efecto, el Gobierno Regional, de acuerdo a lo dispuesto por el D.S. N" 012-
2019-EF, Otorgara un cupón o vale por concepto de alimentación a favor del
personal administrativo suieto a tos Decretos Legislativos No 276 y No 1047-

Artículo 74".- Los Jefes de oficina deberán comunicar por escrito a la oficina de

Gestión de las Personas, la relación del personal autorizado que laboró en dichas
jornada.
Artículo 75..- Los trabajadores que por la naturaleza de sus funciones realicen
labores por balance, deberán realizar dichas labores obl¡gatoriamente.

cAPTTULO Xllll
RELACIONES HUMANAS

Artículo 76..- Los trabajadores están obligados a observar buenas relaciones

humanas, demostrando respeto y cordialidad, en su trato diario con sus jefes,

compañeros de trabajo y público usuar¡o en general.

Artículo 77".- El trato al público debe ser amable y cortes brindándole la

información requerida y or¡entándose en la solución de sus problemas.

Artículo 78".- Los jefes deberán guardar una relación democrática y de respeto

con el personal a su cargo mot¡vando y estimulando la producción, la creatividad
y el trabajo en equipo.

Artículo 79..- La atención al público usuario debe ser oportuna y los tramites en

los tiempos establecidos por la norma nacional vigente.
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CAPITULO XV
EXTINCION DE LA RELACION LABORAL

Artículo B0'.- La relación laboral se extingue por fallecimiento del trabajador,
renuncia voluntaria, finalización del contrato de trabajo, mutuo acuerdo, invalidez
absoluta permanente, jubilación, destitución u otras causales determinadas por

las disposiciones legales vigentes.

Artículos 8'1 '.- Los servidores que renuncien al cargo deberán hacer conocer su

decisión dentro del plazo de Ley mediante solicitud s¡mple o notarial que

remitirán al Gobierno Regional, qu¡en otorgará la respectiva constancia de
recepción.

Artículo 82".- El trabajador podrá sol¡c¡tar la exoneración del plazo previsto por

Ley, quedando el Gobierno Regional en potestad de aceptarla. La solicitud se

entenderá aceptada si no es observada o rechazada, por escrito, dentro del
tercer día.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- El Gobierno Regional se reserva el derecho de dictar normas y
disposiciones que complementen, amplíen y/o adecuen el presente Reglamento,
a fin de mejorar su aplicación.
El presente Reglamento lnterno podrá ser modificado conforme se dispone en el

Artículo 4'del Decreto Supremo N'039-91-TR.

SEGUNDA.- Los casos no previstos y/o ¡nfracciones a normas laborales,
morales o éticas que imperen en el Centro de Trabajo, o que regulen el
desenvolvimiento armónico de las relaciones laborales, no contemplados
expresamente en el presente Reglamento, serán resueltos en cada caso,
atendiendo a las c¡rcunstancias, antecedentes, consecuencias u otros aspectos
pertlnentes, aplicándose los principios de razonabilidad y buena fe, el sent¡do
común y la lógica; en concordancia con las disposiciones legales vigentes.

TERCERA.- Las sanciones disciplinarias de los trabajadores sujetos al Régimen
Laboral de la Actividad Pública regulado por el Decreto Legislativo N" 276, Ley
de Bases de Ia Carrera Administrativa y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 005-90-PCM, así como por el Decreto Legislat¡vo No 1057; se
regirán por la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 83".- Los trabajadores que renuncien su'cargo dentro del Gobierno
Regional están obligados a efectuar la entrega del fotocheck, así como los bienes
recibidos para el desempeño de sus funciones y el i¡forme del estado de las
labores que tienen bajo su responsabilidad. La referida entrega del cargo y

bienes inventariados se hará al Jefe lnmediato Superior o a la persona que se

designe, mediante la suscripción de un acta de "Entrega de Cargo", cuya copia
deberá ser presentada por el trabajador para la efectivizarían del pago de su

Compensación por Tiempo de Servicios (si se encuentra dentro del Régimen del

D.L. N' 276) y otros beneficios que por ley le corresponda.



CUARTA.- Los casos no previstos en el presente reglamento, serán resueltos
por la Oficina de Gestión de las Personas, por los medios que juzgue más
conveniente.

QUINTA.- El horario de la jornada de trabajo se adecuará a las disposiciones
internas y administrativas vigentes, sin reducir el horario de atención al público.

SEXTA.- Las horas de.jadas de laborar por días feriados no laborables
declarados por el Gobierno Central, serán compensadas en la semana siguiente
o en la oportunidad que establezca el titular.

SEPTIMA.- La Oficina de Gestión de las Personas velará por el estricto
cumplimiento del presente reglamento, bajo responsabilidad, cuya labor y
asistencia será supervisada por el Jefe de la Oficina Regional de Administración.

OCTAVA.- La Oficina de Gestión de las Personas, con la finalidad de facilitar la
entrega de boletas de pago a personal cesante o con discapacidad, designará a
personal a su cargo para que se responsabilice de qfectuar la referida entrega.

NOVENA.- Quedan derogados todas las disposiciones administrativas internas
que se opongan al presente Reglamento-

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- El presente Reglamento tiene vigencia a part¡r de la fecha de su

aprobación por Resolución.

SEGUNDA.- El presente Reglamento lnterno de Trabajo podrá ser modificado
cuando así lo exija el desarrollo ¡nstituc¡onal y/o las disposiciones legales
vigentes que le sean aplicables. Todas las modificaciones del Reglamento
lnterno de Trabajo serán puestas a conoc¡m¡ento de los trabajadores.


